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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 144/2017 

PROMOVENTE: PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a dos de enero'de dos mil dieciocho, se da cuenta a la 
Ministra Instructora Margarita Betriz Luna Ramos, con el oficio y 
anexos depositados en la oiáihadecorréosde'ia localidad el cinco de 
diciembre pasado, recibidos,-.,  el trece siguiente, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correndencia de este Alto Tribunal, 
registrados con el numero 58850,yue se describ 	continuacion 

Oficio 	número 	CJ/0013I201.7 ' delYÓir'éctór 	de - Müntos 
Contenciosos 	de 	la 	Consejéríá."JiJrídic 	del '.'. .ierno 	del 
Estado de Coahuila. 	. 	: 	, 	•lÍ 

Original 

Nombramiento expedido por el Gobernador. del' Estado de 
Coahuila a favor César Maró. Equii'l.res, 	par 	que 
desempeñe el cargo de Directdr., de,tMu'n • ¶ ontériciosos'de 
la Consejería Jurídica.  

Copia 
certificada 

Periódico Oficial número 76 . Tom9ÇXlV dé veintidÓs/de 
septiembre de dos mil diecisiete. 	.: 

Original 

Oficio de seis de septiembre de dosmiLdiécisiete,or,eI cual el 
Oficial Mayor del Congreso de" stádode Qoah'uilar'emite el 
decreto 932 para su publicaci 	 ".. 	' 

Copia 
cejtificada 

Conste. 

Ciudad de México, a dos de enero de dos mil di,ciJo. 

Agréguense 	pediente, para que surtan e,etos legales, el oficio 

y anexos de Cesar Mario Esquivel Flores, en su 'racter de Director de 

Asuntos Contenciosos de la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado 

de Coahuila, quien comparece en repçesentacioh ,del Foder Ejecutivo 

estatal. 

Con apoyo en los artículos 11, primer párrafo, en relación con el 59 

y 64, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

téngase por presentado al Director de Asuntos Contenciosos de la 

Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de Coahuila, con la 
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personalidad que acredita en términos de la documental que acompaña y 

de los preceptos legales que invoca, rindiendo informe en es0 acción de 

inconstitucionalidad. 

Con fundamento en los artículos 11, segundo párrafo, do la citada 

ley reglamentaria de la materia y 305 del Código Fderal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos dl artículo 1 

de dicha ley, se tene como domicilio del Poder Ejecutivo del Estado de 

Coahuila, para oír,  y recibir notificaciones en esta ciudad, el que indica en 

su oficio de cuenta, y como delegados a las personas que menciona. 

Con copia del informe rendido córrase traslado a la Procuraduría 

General de la República, y dígasele que los anexos que se ac mpañaron 

al referido informe, quedan a disposición para su consulta en la Oficina 

que ocupa la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 

acciones de Inconstitucionalidad de este Alto Tribunal. 

Finalmente, visto el estado procesal del expediente, con f ndamento 

en el artículo 67, párrafo primero, de la invocada ley reglamentaria, 

quedan los autos a la vista de las partes para que, dentro d 1 plazo de 

cinco días contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación de este acuerdo, formulen por escrito sus alegatos 

Notifíquese por lista y mediante oficio a las partes. 

Lo proveyó ,y firma la Ministra Instructora Margarita Batriz Luna 

Ramos, quien actúa con el licenciadó Rafael Coello Cetina,JSecrejrio 

General de Acuerdos de este AItcÇibunaI, que da fe. 

LAAR 

 
 
 
 
 




